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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 06 DE DICIEMBRE DEL 2OI8

En la Ciudad de Chetumal. Qu¡ntana Roo. siendo las diecinueve horas con se¡s m¡nutos dél dla
seis de diciembre de dos mil dieciocho. en la Sala de Sesiones del Tribunal Electoral de Qu,ntana
Roo, ubicado en la Aven¡da Francisco l. Madero número 283 "4", se reunieron los Magistrados que

¡ntégrán el Honorable Pleno del Tribunal Etectoral de Ouintana Roo. Magistrada Nora Lét¡cia Ceróñ

González en su calidad de Presidenta, Magistrado Victor Venamir Vivas Vivas y Magistrado
Vicente Agu¡lar Rojas, ante el Secretar¡o General de Acuerdos. José Alberto Muñoz Escalante
qu¡en actúa y da fe del presente acto, para celebrar la Sesión de Pleno. La presente ses¡ón se
realiza en cumpl¡miento a lo que establece el articulo 221. fracciones I y lll de la Ley de
lnstituciones y Procedim¡entos Electorales para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADA PRESIDENTA: Buenas noches, damos inicio a esta Sesión de Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo: Secretar¡o General de Acue¡dos proceda a verilicar e informar a esta
Pres¡denc¡a. si existe _ouórum legal para la realizac¡ón de la presente sesión
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strada Presidenta. le ¡nlormo que de conformidad

con lo dispuesto por los artfculos 220 fraccién l. 221 fracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de la
Ley de lnstrtuciones y Procedimienlos Electorales para el Estado de Quintana Roo, la Señora
Magistrada y Señores Mag¡strados que integran el Pleno se encuentran presentes. po e

ex¡ste quórum legal para la realización de la presente sesión
iTAGISTRADA PRESIDENTA: Exist¡endo quórum legal. proceda Señor Secretario
los asuntos a taatar en esta Sesión de Pleno - - - - - - -

ar cuenta de

§ECRETARIO GENERAL DE AGUERDOS: Magiskada Presrdenta. en la pre te Ses¡ón de
Pleno se atenderá 1 asunto. correspondiente al Juicio para la Protección de los D hos Político
Electorales del Ciudadano Quintanarroense identificado con la clave JDCl084/2018 c
del actor y autoridad responsable. se encuentran prec¡sados en la convocatoria

s fiombres
en los

estrados y en la página oticial de este órgano Jurisdiccional. Es la cuenta Magistrada Presid
MAGISTRADA PRESIDENTA: En atención a lo ordenado en la convocatoria de la preser¡te Se
de Pleno, solic¡to atentamente a la Iicenc¡ada Alma Delfina Acopa Gómez, dé cuenta con e
proyecto del expediente JDC 84 que fue turnado paÍa su resolucién a la Ponenc¡a del
Mag¡strado Victor Venamir Vivas Vivas
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA. ALMA DELFINA ACOPA GÓMEZ: Con su autoTizac¡Ón

Magistrada Pres¡denta. Señores Magistrados
A continuac¡ón. se pone a su consideraeión el proyeclo de resolución, relativo al Juicio Ciudadano
84 del año en curso, promov¡do por el ciudadano Dav¡d Hu¡x Arques, por medio del cual impugna la
negatiya de registrarlo como cand¡dato a delegado mu¡icipal dé la localidad de Xcatak.
perteneciente al Ayuntamiento de Othón P. Blanco
La pretens¡ón del actor consiste en que se revoque la constancia de no registro y que en plenitud
de jur¡sdicc¡ón, se lé ordené al cabildo pronunciarse respecto a la pos¡bil¡dad de que un cludadano
naluralizado mex¡cano, encabece o forme parte de una planilla para un cargo edilico, en estricla
observanc¡a al controldifuso de const¡tuc¡onalidad y convencionalidad ex off¡cio -------------
En el proyecto se propone declarar fundados los agravios hechos valer por el actor, en razón de
que la porción normativa del referido artículo 136 Fracc¡ón lde la Constitución Pol¡t¡ca del Estado
de Quintaña Roo. así como el numeral 10 fracción I de la Ley de los
Qu¡ntana Roo, señalan como requisito sine qua non paÍa ser miem
Alcaldía o Delegac¡ón que el ciudadano sea mexicano por nacimiento,

ñicip¡os del Estado de
de un Ayuntam¡ento.

anterior, constituye una
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restricclón injust¡ficada que vulfiera los derechos politico electorales y de participac¡ón politica del
actor, asi como el pr¡ncip¡o de igualdad y no discr¡mjnación
Por lo que para el estudio del presente caso fue necesario realizar una Metodologia de Estudlo y
su iustif¡cacrón. basado en los siguientes temas
Anállsis de los derechos fundamen¡ales de igualdad y no discriminación que se vulneran
Análisis del derecho político-electoral de ser votado para todos los cargos de elecc¡ón popular,
teniendo las cal¡dades que establezca lá ley: - - - -
La Naciooalidad como categoria sospechosa, y - - - - - -
El Test de Proporcioñalidad balo escrutin¡o estriclo- En este apartado se establece que tas
porc¡ones normat¡vas rmpugnadas son ¡nconstituctonál e inconveñclonal. s¡ bten es c¡erto. que e!
leg¡slador ¡ocal está facultado con la libertad configurativa para establecer los requrs¡tos que deb€n
cumplir qurenes asprren a un cargo de elección popular, tamb¡én lo es el hecho que dicha
prerrogativa no es absoluta y, por el contrar¡o, el alcance de las leyes debe sef apegada al pr¡ncip¡o

de proporc¡onalidad, a frn de no vulnerar el pr¡nc¡p¡o de igualdad y no discr¡m¡naeón, y a su vez
ponderar el ererc¡c¡o efectivo de los derechos polít¡co eleclorales de ,os ciudadanos
En ese sent¡do en el proyecto resultó necesario real¡zar el examen de proporcionalidad de la norma
óuest¡onada. a frr¡ de ver¡f¡car si el requisito de ser mex¡cano "poÍ nacimiento", supera o ¡o el
control de constltucronalidad eñ mater¡a electoral y a¡ no enconlrar una iustificación suficiente y si
por el contraío resultar discrimanatofia la medida ¡mpuesta por el legislador quintanarroense
effge la nac,onahdad por nacimiento para acceder a un cargo de miembro de un A ieñto,
Alcald¡a o Delegacrón las fracctones normativas, devienen en in les e
¡nconvencionales
En consecuencaa, se propone doclarar la desaplicac¡ón al caso concreto, de la
del arl¡culo 136 Fracc¡ón lde ¡a Const¡tuc¡ón Polftica del Estado de Quintana

rción normativa

numeral 10, ,racc¡ón I de la Ley de los Munic¡pios en la parte que señala "
oo, asi como el
naclmiento"; asl

mismo, revocar la Conslanc¡a de No Regtstro, emit¡da por el Comité de iones del
Ayuntamiento de Othón P. Elanco y en caso de que el actor cumpla con todos y ca uno de ios
reqursrtos legales establecrdos en la legtslaoón estatal y en la convocatoÍa respectiva
Comité expida a ,avor del actor la Constanc¡a de Registro para participar como candidato a
Delegado municipal de la localidad de Xcalak, Ou¡fltana Roo
Fiñalmente se propone rmponer al Presrdente del Comité de Elecciones y al Slndico Mun¡cipal, una
Amonestacún Pública, por no acatar en t¡empo y torma el requer¡miento sol¡c¡tado por esta
Auloridad Jurisdrcc¡onal
Es la cuenla seño.a Magiskada Presidenta, señores Mag¡slrados. - - - - - - - - - -
iTIASISTRADA PRESIDENTA: Gracias Señora Secretjaria de Estudio y Cuenta. Queda a
cons,deración de los Senores Magistrados el proyecto propuesto. por lo que, si quisieran hacer uso
de la voz. o realizar aiguna observaoón. que por tavor lo manifiesten
MAGISTRAOA PRESIDENTA: Adelante Magrstrado Vivas -
MA§l§TRAOO VICTOR VENAitIR VIVAS VIVAS: Con vuestra venia Maglstrada Presrdenla, muy
buenas noches compañeros, buenas noches al públ¡co que nos acompaña. Como es del
conoc¡miento de este Honorable P¡eno, el 10 de lun¡o del 2011 se publ¡có en el O¡ario Of¡c¡al de la '
Federac¡ón, una de las reformas más tmportantes a nueslra Const¡tución, que lue la retorma
const¡tuc¡onal en Derechos Humanos, que fue un parte aguas y un nac¡miento a un nuevo
paradigma constituc¡onal que obliga a todas las auloridades de nuestro Pa¡s a velar y respetar y
garant[ar iodos los derechos humanos que eslén garant¡¿ados en la Co titucrón asl como todos
,os Tratados lnternacionales que haya srgnado el estado mexicano y qu hayan sido reconocidos
pof el Senado de la República Como ustedes escucharon en la sintes , el día de hoy acude a

un ciudadano mexicano natural¡zado, al cual le iue n
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derecho fundamental de poder ser volado, pues las elecciones ya son el próximo domingo, pues el
como mexicáno que es pues puede asp¡Íar a presadir la alcaldia de Xcalak del muflicipio de Othón
P. Blanco, Quintana Roo, y pues nosotros en este Tribunal hemos tenido ya un precedente. el
JDC/38/2016, en el cual también un c¡udadano naturalizado vino en la búsqueda de ese mismo
derecho y en aquella ocasión ya establecido un criterio tanto de Sala Superior como de Sala
Regional Xalapa, que pues s¡ bien es c¡erto. los diputados ó los Congresos tienen la facultad y la
libertad configurativa de establecer las leyes que van a regir al menos en el caso que nos ocupa.
los requisitos dé las pérsonas que pretendan ocupar un cargo en la admiñistrac¡ón municipal o en
las alcaldíás municipales, tamblén este derecho de los legisladores encuenlra su justo lim¡le, en el
respeto absoluto de los derechos fundamenlales, el art¡culo 35 fracc¡ón ll de la Constitución,
establece como un derecho el de poder ser votado y este mismo derecho fundamental. está
protegido por dos de los instrumentos ¡ntemacionales más impolantes que han s¡do s¡gnados por

nuestro Pais, como [o son la Convencióñ Americana de Derechos Humanos ó el Pacto de San

José como se ¡e conoce y el Pacto lnternacional de los Derechos Civiles y Politicos. el cual en los
artlculos 23 y 25 respect¡vamente, señala que es el derecho de todas las personas el de ser
votados y poder participar en la vida públ¡ca en el gobierno de su Pafs y por supuesto ellos tienen
el derecho de hacerlo y el Estado debe de garantizar las condiciones de igualdad, que este es otro
principio que señala el actor que le están siendo violados, porque el princip¡o de ¡gualdad tamb¡én
se encuentra garant¡zado y proleg¡do por ¡a Constituc¡ón Politica en el arlfculo '1 párrafo tercero,
asf como en los articulo 1 y 2 tanto del Pacto de San José como del Pacto lnternacional de ios
Derechos Civiles y PolÍticos. en los cuales está prohibido la discriminación entre otras cuestiofl
por motivos del origen nac¡onal, después de hacer la ponencia a mi cargo un análisis a

través del control de constituc¡onalidad y convencionalidad y por supuesto el resp test de
proporcionalidad, llegamos a la conclusión de que el articulo 136 Íracc¡ón I de la Co ón de
Quintana Roo y el articulo '10 fracción I de la Ley de Municipios del Estado, es exc rva al exigir
como requisito para ser miembro de alguno de los ayuntamientos o de sus Icaldías o
delegaciones el ser mexicano por nacimiento. se considera en él proyecto que esta exlgencia no
está dentro de las categorias sospechosas que para tal efecto se señalan en el artlculo 3 de la
Constitución Federal y se propone a este Honorable Pleno desaplicar al caso en concreto lo

hemos hecho en aquella ocasién anterior. esla fracción normativa. únicamente en la porció n que

dice por nacimiento, para que el requisrto sea ser mexicano y en 6aso de que hoy el hoy aclot
cumpla con los demás requ¡sitos que establece el propio artículo 136 de la Constilución Local y 10

de la Ley de los Municipios, pues se le expida la constancia y pueda él participar en las elecc¡ones
del próximo domingo. Es cuánto
IIAGISTRADA PRESIDEiITA: ¿Alguien más quiere hacer uso de ¡a voz? Adelante Magistrado
Agu¡lar. - -

iIIAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Hola buenas noches. con su venia estimados
compañeros Totalmente de acuerdo con el Mag¡strado Víctor. ya había un precedente el cual luve
a mi cargo en el dos mil d¡ecisé¡s, igual en cuanto a alcaldía, que igual es un cr¡terio de Sala
Xalapa en cuanto a un asunto también de nosotros, si ustedes recuerdan el de la ciudadana
Niurka, sin embargo, lambién entiendo a las autoridades que al no háber s¡do una iurisprudencia
aunque haya sido un criterio. tamb¡én las autoridades tienen que seguir ciertos pasos y también
sus leyes y reglamentos. sin embargo, conm¡ñamos a las autoridades correspond¡éntes a hacer
esas mod¡ficaciones a la Const¡tución, para que no hayan ese tipo de confusiones en la aplicación
de la ley o reglamento, ahora sí que espero que la autoridad en su mofiento em¡ta la constanc¡a
conespondiente que en su momenlo lo hará, y que el ciudadano que vinb a queJarse con nosotros,
tenga ¡a oportun¡dad de parl¡cipar por la alcaldia de Xcalak si no melequ¡voco. En cuanto a la
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amonestación púbhca se me hace algo excesiva, sin embargo somos persegutdores lolalmente de
la ley y por eso volare a favor completamente delproyecto. Es c!ánto
ÍI'AGISTRADA PRESIDENTA: ¿A¡gulen más qu¡ere hacer el uso de la voz? Adelante Mag¡strado
V¡vas. - - -

iIAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Únicamente compañera Magistrada Pres¡dent¿,
porque deÍtro de las solicitudes que se ponen hoy a consideración de este Honorable Pleno. la
primera de ellas al solcrtarse la desaplicacrón al caso concreto de los artículos que ya mencione,
pues dar vrsta a la Sala Super¡or del Tflbunal Electoral del Poder Judic¡al de la Federac¡ón. asl
como, a la décima qu¡nta leg¡slatura del Congreso del Estado. para que ellos en el ámbito de sus
respec¡yas considefacrones hagan o acuerden lo que en derecho convenga Y respecto de la

amonestac¡ón que se propone también a este Pleno se propoñe ¡mponer tanto al Presidente del
Com¡té de E¡ecciones como al SÍndico Municipal, es porque, en la Secretaria cuando se sol¡cita a
estas autondades rindaí el inlorme correspond¡ente, por la urgencia del caso se les da doce horas
y se les hace un apercrb¡mrento de que en caso de incumpl¡r se harán acteedores a alguna de las
sanciones que la prop¡a ley establece. después de la solicitud la pena o la sanción más bara es
hacer llna amonestac¡ón públca y esa es la que se propone. - - - - - - - -
MAGI§TRADA PRESIDENTA: Entonces, no habiendo a,guna otra observac¡ón, pÍoceda Señor
Secretario General a lomar la votación respecl¡va
§ECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Claro que s¡, Magjstrada Pres¡denia
EECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado Vicente Aguilar Rojas.
iTAGIS'RAOO VICTOR VENAtt IR VIVA§ VIVASi Con el proyecto
SECRETARTO GENERAL OE ACUERDOS: Mag¡strado V¡ctor Venamir V¡vas
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: A favor del proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Leticia
MAGISTRADA PRESIDEi,¡TA: Con la cuenta señor Secretano.

n González -

SECREIARIO GENERAL DE ACUERDO§: Magrstrada Presidenta, le informo ue el proyeclo de
resolución puesto a consderación de éste Honorable Pleno por la pone cia a cargo del
Megistraalo Victor Venamir Vivas Vivas, ha sido aprobado unanimidad de
firAc|§TRADA PRESIOENTA: Muchas gracias Señor Secretario
MAGISTRAOA PRESIOENTA: Vista la aprobación del proyecto de resoluc¡ón,
resolul¡vos quedan de la sigu¡ente manera
PRIMERO. Se revoca la Constanc¡a de No Reg¡stro, em¡tida a favor de¡ ciudadano David Huix
Atques, para parlre¡par como candidato a Delegado mun¡c¡pal de la localidad de Xcalak, Quinlane

SEGUNDO. Se delermina la desaplicación al caso concreto de la porc¡ón normativa del artlculo
136 fracc¡ón I da la Constitución Polit¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Ouintana Roo y 10
lracc¡ón I de la Ley de los Municip¡os del Estado de Ou¡ntana Roo, especif¡camenté en la porción
normat¡va que ref¡eÍe -por nacinriento"
TERCERO. Se ordena dar v¡sta de la presente ejecutor¡a, por medio de copia cerliflcada, a la Sala
Super¡or del Tr¡bunal Electoral del Poder Jud¡cial de la Federacjón. así como tamb¡én a la Déc¡mo
Quinta Leg¡slatura del Eslado de Ouintana Roo. para tos efectos legales a ¡os que haya ¡ugar. - - - -
CUARTO. En caso de que el ciudadano David Huix Arques, cumpla con todos y cada uno de los
demás requ¡sitos legales establecidos en la leg¡slac¡ón estatal y en la co.nvocatoria respect¡va,

tamiento de Othón P Blancy'. expida a su favor la
candrdalo a Delegado munr¡ípal de la localdad de

iu¿t ----
ndico del Ayuntamiento Oe bt¡on P. Btanco y a¡

los

)t

ordénese al Comrté de Elecciones del Ayun
Constancia de registro para partic¡par como
Xcalak, Qui¡tana Roo. para el peflodo 2018-2

úbl¡camente al SiOUINTO - Se amonesta
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Pres¡dente del Comité de Elecciones det Ayuntam¡ento de Othón p Btanco, por no acatar en
tiempo y forma el requer¡miento sol¡citado por esta auloridad jur¡sdiccional

AGISTRADA PRESIDENTA: Señor Secretario Generat de Acuerdos. en atención a lo ordenado
en los asuntos atend¡dos en la presente ses¡ón de pleño. proceda a verilicar se realicen las
notif¡caciones correspond¡entes en los términos de Ley. y publíquense en ta página oficial de
lnternet de este órgano jurisdiccional en observancia a los artículos 1. 91 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca para el Estado de euintana Roo
MAGISTRADA PRESIDENTA: S¡endo el ún¡co asunto por desahogar, s€ declara ctausurada ta
presente Ses¡ón de Pleno, siendo las diec¡nueve horas con veintic¡nco minutos, del dia en que se
¡nicia. Señores Magistrados, Señor Secretar¡o, público que nos acompaña. Es cuánto

MAGISTRADO

VICTOR VE vtv vtvAs

--é-

MAGI

GUILAR

(

CRETARIO GEN L DE ACUERgOS

JOSE ALB€RTO LANTE
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